RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. Nº 2013-17-1-0000890 Ent. 745/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado- Centro Departamental de Salud de Treinta y Tres relacionadas con las Licitaciones Abreviadas Nº 6/12, 7/12 y 8/12 convocadas para el Suministro de contratación de ecografías, suministro de ecocardiogramas, ecodoplers y estudios cardiológico varios  y suministro de estudios médicos y profesionales varios según  necesidades de la Institución respectivamente con destino al Centro Departamental de Salud de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1)  que el pliego estableció respecto del plazo para las 3 licitaciones que la fecha de inicio de la prestación será desde el 1.1.13 o el primer día del mes siguiente en que se haya perfeccionado el contrato. En cuanto al plazo contractual será de un año a partir de la fecha de inicio de la prestación, salvo comunicación contraria de cualquiera de las partes;
2) que luego de haberse realizado las publicaciones legales, al acto de apertura de la Licitación Abreviada Nº 6/12 de fecha 11/12/12  se presentaron las firmas Marcos Romero de La Peña que cotizó $ 3.991.714 y Angel Clemente que cotizó $ 3.483.700. La Comisión Asesora con fecha 14.12.12 propuso adjudicar a Angel Clemente por $ 2.443.060 y a Marcos Romero de La Peña por $ 1.402.202;
3) que por Resolución del Adjunto a la Dirección del Centro Departamental de Treinta y Tres del  21.12.12 se adjudicó la Licitación Abreviada número 6/12 a las firmas Angel Clemente y Marcos Romero por un total de $ 3.831.260  impuestos incluidos;
4) que al acto de apertura de la Licitación Abreviada       Nº 7/12 de fecha 13.12.12 se presentaron las firmas Angel Clemente que cotizó $ 2.545.888, Carlos Quiroga que cotizó $ 367.620, Carlos Olascoaga que cotizó $ 1.612.492, Fernando García Píriz que cotizó $ 4.396.500 y Pablo Duarte que  cotizó $ 1.859.000;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar respecto de la Licitación abreviada número 7/12 a las firmas Carlos Olascoaga, Angel Clemente, Pablo Duarte y  Alberto Quiroga por un monto total de $  3.564.519 impuestos incluidos. Al respecto por Resolución del Adjunto a la Dirección del Centro Departamental de Treinta y Tres del  7.1.13 dispuso adjudicar la Licitación Abreviada Nº  7/12 en los términos propuestos por la Comisión Asesora;

6) que al acto de apertura de la Licitación Abreviada        Nº 8/12 de fecha 5. 12.12  se presentaron las firmas Mónica Perdomo que cotizó por $ 59.400 Alberto Osvaldo González que cotizó por $ 462.000, Ivette Correa Pereira, que cotizó por  $ 637.274 y Gloria Ruiz que cotizó por $ 275.110. En este sentido la Comisión Asesora con fecha 26.12.12 aconsejó adjudicar a las firmas señaladas por un total de $ 972.022 impuestos incluidos;
7) que por Resolución del Adjunto a la Dirección del Centro Departamental de Treinta y Tres del 26.12.12 dispuso adjudicar la Licitación Abreviada Nº 8/12 en los términos propuestos por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 43 del TOCAF, al tramitarse varias licitaciones que surgen de obrados y constar en el expediente un claro fraccionamiento del gasto, al no tomarse las previsiones de necesidades de suministros como de la  Administración actuante;
 2) que asimismo  la suma de los tres montos de las licitaciones Abreviadas, superan el monto establecido para las Abreviadas y la competencia establecida para la Intervención de la Contadora Delegada, por lo que debió tramitarse los procedimientos para una Licitación Pública;

 3) que no se comparten los dictámenes de la Comisión Asesora al ser poco claros, no estar debidamente fundados, y adjudicando items a quienes cotizaron, no surgiendo un comparativo de precios, ni de calidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos; y
2) Devolver las actuaciones.”
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